
CTA NUM. 266 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
GREGORIO HURTADO LEIJA  

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIA DOCE DE 
NOVIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES, EL  C. 
PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

FELICITANDO AL DIP. NOÉ TORRES MATA Y A LA C.P. MYRNA ISELA 
GRIMALDO IRACHETA TESORERA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, POR 
SUS CUMPLEAÑOS.

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 
ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE 28 VOTOS.

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXAN). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL ASUNTO 5 
FUE LEÍDO A SOLICITUD DEL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ. 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        
CC. DIPUTADOS. 
LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO, ASI COMO EL ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
RELATIVO A LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO.- SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

INFORME DE COMISIONES:
LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL 
DIPUTADO JAVIER PONCE FLORES INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA Y EL REGIDOR ARMANDO ULLOA 
RENTERIA, INTEGRANTE DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
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ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE HAGA UN 
EXHORTO A LA EMPRESA SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
I.P.D. PARA QUE, POR UNA PARTE, OMITA COBRAR A LOS USUARIOS POR LA 
REPOSICIÓN DE LOS MEDIDORES DE AGUA QUE SEAN OBJETOS DE ROBO 
Y, POR LA OTRA, REALICE LAS GESTIONES LEGALES QUE CORRESPONDAN 
ANTE LOS ÓRGANOS DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
A EFECTO DE LOGRAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL 
OCASIONADO. ASÍ MISMO, SE EXHORTE AL                  R. AYUNTAMIENTO DE 
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, Y A LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE 
PREVENIR ADECUADAMENTE Y SANCIONAR CONFORME A DERECHO EL 
ROBO DE LOS MEDIDORES DE AGUA.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 
EXPEDIENTE A LA EMPRESA DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, AL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
ESCOBEDO Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, JAVIER PONCE FLORES, ZEFERINO 
JUÁREZ MATA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 
VOTOS.

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL DIP.  
FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA SOLICITANDO QUE EN PLENO RESPETO A 
LA AUTONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN Y A 
SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO, SE EXHORTE AL C. RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES DE LA 
INSTITUCIÓN QUE PRESIDE Y DE LOS UNIVERSITARIOS, LLEVE A CABO 
LAS ACCIONES PERTINENTES PARA UNA DEFENSA JURÍDICA HASTA LA 
ÚLTIMA INSTANCIA LEGAL CORRESPONDIENTE EN EL JUICIO LABORAL 
PROMOVIDO POR EL C. MANUEL SILOS MARTÍNEZ EN CONTRA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. – ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 
EXPEDIENTE AL RECTOR.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 
DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, 
GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN CONTRA.

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO SIGNADO 
POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE 
QUE DE MANERA RESPETUOSA SE EXHORTE AL INSTITUTO DE CONTROL 
VEHICULAR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE EN CONJUNTO CON 
LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS Y DEL ÁREA RURAL, PROCUREN 
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ESTABLECER CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA PORTACIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONDUCIR ENTRE LA CIUDADANÍA, PARA EVITAR SER 
SANCIONADOS.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 
MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 26 VOTOS.

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO INICIATIVA DE LEY DE 
PROTECCIÓN A LA INTEGRACIÓN, ESTABILIDAD Y DESARROLLO DE LA 
FAMILIA, PRESENTADA POR EL C. RAFAEL EDUARDO DE LA GARZA 
GARZA.- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD.- INTERVINIERON 
A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 948 BIS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR LOS   
DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA.- 
INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. NOÉ TORRES 
MATA, BENITO CABALLERO GARZA, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ 
ELIZONDO, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. NO 
HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR SE ELABORÓ EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE 
REFORMA A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA 
POR EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, COORDINADOR DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PRD DE ESTA LEGISLATURA.- INTERVINIERON EN LO 
GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, CLARA 
LUZ FLORES CARRALES, JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, LAURA 
PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN 
EN LO PARTICULAR SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  

LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES INFORMÓ SOBRE LA 
CONCLUSIÓN DE LAS MESAS DE TRABAJO QUE SE LLEVARON A CABO EN 
RELACIÓN A LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL 
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ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, SEÑALANDO QUE TODAS LAS 
APORTACIONES QUE HICIERON LOS ASISTENTES SE ENCUENTRAN A 
DISPOSICION DE LOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA, CON EL FIN 
DE ENRIQUECER LA PROPUESTA DE LEY QUE SERÀ DE GRAN BENEFICIO 
PARA LOS NUEVOLEONESES. CON LO ANTERIOR, SE DA POR CONCLUIDAS 
LAS MESAS DE TRABAJO SOBRE LA REFERIDA LEY. 

ASUNTOS GENERALES:
EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO,  SEÑALÓ QUE DE ACUERDO 
A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 
CONVENIO LABORAL DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL 
PERSONAL QUE LABORA PARA ESTE PODER LEGISLATIVO, EL PRÓXIMO 17 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO ES CONSIDERADO COMO DIA DE 
ASUETO, POR LO QUE SOLICITA SE PONGA A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO SE SUSPENDA LA SESIÓN DE ESE DÍA Y SE SESIONE EL PRÓXIMO 
MARTES 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS ONCE HORAS. 
INTERVINO EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, 
PROPONIENDO SE SESIONE EL PRÓXIMO JUEVES 20 DE NOVIEMBRE. 
SECUNDÓ LA PROPUESTA LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME.- FUE 
APROBADA LA PROPUESTA DEL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ 
ELIZONDO POR MAYORÍA DE 23 VOTOS  A FAVOR Y 3 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 ABSTENCIONES. POR CONSECUENCIA SE DESECHA LA OTRA 
PROPUESTA. 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, HIZO MENCIÒN A LA 
CREACIÒN DE LA COMISIÒN DE EQUIDAD Y GÈNERO EN LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA, QUE APROBÓ QUE LA PRESIDENCIA DE DICHA 
COMISIÒN SEA ROTATIVA ENTRE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS. POR LO QUE 
EXPUSO SU INCONFORMIDAD, PUES MANIFIESTA QUE NO SE TOMÒ EN 
CUENTA AL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD NI AL DE NUEVA ALIANZA 
PARA OCUPAR LA PRESIDENCIA. POR LO QUE EXHORTA AL PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RESPECTO 
DE LA INICIATIVA QUE EL DIA DE HOY PRESENTÒ LA DIP. LAURA PAULA 
LÓPEZ SÁNCHEZ, PARA QUITARLE LA ROTATIVIDAD A DICHA COMISIÒN.-  
INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LAS DIP. MARÍA 
GUADALUPE GUIDI KAWAS, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, CLARA LUZ 
FLORES CARRALES, DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA; CON UNA 
INTERPELACIONES LAS DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, MARÍA 
GUADALUPE GUIDI KAWAS, CLARA LUZ FLORES CARRALES. 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, CUESTIONÓ EL NOMBRAMIENTO DEL 
SECRETARIO DE GOBERNACION LIC. FERNANDO FRANCISCO GÓMEZ 
MONT, YA QUE AL ANALIZAR SU TRAYECTORIA PROFESIONAL, SU 
EXPERIENCIA DENTRO DE ÁMBITO POLÍTICO ES NULA. POR LO QUE EL 
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GRUPO LEGISLATIVO DEL PT EXHORTA AL ENCARGADO DE LA POLÍTICA 
INTERNA DEL PAÍS, A NO CONVERTIR A LA SECRETARÍA DE GOBERNACION 
FEDERAL COMO UNA SUCURSAL MÁS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL O 
COMO DE LA OFICINA DE DEFENSORÍA LEGAL DE LA CUAL ÉL ES 
FUNDADOR. 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 22 
VOTOS.- EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON CUARENTA Y UN  MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2008 A LAS ONCE HORAS.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA. 

C. SECRETARIO:         C. SECRETARIO:

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE       DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. 

ACTA # 266 -LXXI-S.0. 
MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE SABINAS 
HIDALGO, DR. GONZÁLEZ Y AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 



6

EL CUAL REMITEN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009. - DE ENTERADO  Y SE ANEXAN A LOS 
EXPEDIENTES 5436 Y 5444 QUE SE ENCUENTRA EN LAS COMISIONES 
TERCERA Y CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, 
RESPECTIVAMENTE.

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MIGUEL ÁNGEL PLATAS GÁMEZ,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE LEY PARA LA 
READAPTACIÓN SOCIAL Y SISTEMA PENITENCIARIO EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO  Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO 
ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO  A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO  104 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 
T U R N A D O  A C O M I S I O N E S D E B E E L P L E N O  VO TA R S U 
AUTORIZACIÓN, PARA ELLO  ME PERMITO PONERLO A SU 
CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO 
SEA TURNADO  A COMISIÓN SÍRVANSE MANIFESTARLO  DE LA 
FORMA ACOSTUMBRADA,  POR LO QUE SOLICITO  SE  ABRA EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL TURNO 
DE ESTE ASUNTO A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.

C. PRESIDENTE: “APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”.

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RAMIRO ALEJANDRO AGUIRRE 
GÁMEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA INSTALACIÓN DE CÁMARAS EN LOS 
TABLEROS DE PATRULLAS.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE 
ASUNTO ES PRESENTADO  POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO  PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 
T U R N A D O  A C O M I S I O N E S D E B E E L P L E N O  V O TA R S U 
AUTORIZACIÓN, PARA ELLO  ME PERMITO  PONERLO  A SU 
CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO  QUE ESTE ASUNTO 
SEA TURNADO A COMISIÓN SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA 
FORMA ACOSTUMBRADA,  POR LO QUE SOLICITO SE  ABRA EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.-

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL QUE SE 
TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.

C. PRESIDENTE: “APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. KAREN ANAÍ RODRÍGUEZ SAAVEDRA,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
262 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO  Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO  ES PRESENTADO 
POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO  ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO  A COMISIONES 
DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME 
PERMITO  PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE 
ACUERDO  QUE ESTE ASUNTO  SEA TURNADO  A COMISIÓN SÍRVANSE 
MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA,  POR LO QUE 
SOLICITO SE  ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL QUE 
SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.

C. PRESIDENTE: “APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO FELIPE ENRÍQUEZ 
HERNÁNDEZ,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA, TENGA A BIEN GIRAR LAS 
INSTRUCCIONES NECESARIAS A LA TESORERÍA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, CON LA FINALIDAD DE QUE, A PARTIR DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, LA PARTE PROPORCIONAL QUE LE 
CORRESPONDE DE LA PARTIDA DE GASTOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, SEA 
APORTADA EN SU TOTALIDAD COMO DONACIÓN A INSTITUCIONES DE 
BENEFICENCIA, DE LAS CUALES OPORTUNAMENTE SE HARÁ LLEGAR 
EL DEDUCIBLE CORRESPONDIENTE.- “DE ENTERADO  Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO.

6.- ESCRITO PRESENTADO POR EL R. AYUNTAMIENTO DE GALEANA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL.


